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Referencia: 2019/00010052K

Procedimiento: PROCEDIMIENTOS GENÉRICOS

INFORME DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, REGLA DE GASTO Y 
LÍMITE DE DEUDA DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DEL 
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMCIO 2020.

Con motivo de la aprobación del expediente del Presupuesto General para 
el ejercicio 2020, de conformidad con el artículo 16.2 del Real Decreto 
1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, 
en su aplicación a las Entidades Locales y la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF) emito el 
siguiente INFORME

I.- Consideraciones Previas al análisis

I.- El artículo 3 de la LOEPSF recoge que la elaboración, aprobación y 
ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o 
ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta 
Ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la 
normativa europea., entendiéndose por estabilidad presupuestaria de las 
Administraciones Públicas la situación de equilibrio o superávit estructural.

II.- Así pues la elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos 
y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales 
se someterá a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, coherente con la normativa europea, y de conformidad con  lo 
previsto en los artículos 3, 4, y 11, 12 y 13 de la LOEPSF.

Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones 
Públicas la situación de equilibrio o superávit estructural. Conforme  establece el 
artículo 11.3 y 11.4 de la LOEPSF, las Corporaciones Locales no podrán incurrir 
en déficit estructural, definido como déficit ajustado del ciclo, neto de medidas 
excepcionales y temporales, por lo que deberán  mantener una posición de 
equilibrio o superávit presupuestario.

Asimismo, según establece el artículo 12 de la LOEPSF, la variación del 
gasto computable no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del 
Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española. Se entenderá 
por gasto computable los empleos no financieros en términos del Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la deuda, 
la parte del gasto financiado con fondos finalistas de la Unión Europea o de otras 
Administraciones y las transferencias vinculadas a los sistemas de financiación. 
La tasa de referencia para el cálculo de la regla de gasto será publicada por el 

https://sede.puertodelrosario.org


                  Ayuntamiento de Puerto del Rosario

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 12433254151012247441 en https://sede.puertodelrosario.org

Ministerio de Economía y Competitividad, conforme el artículo 12.3 de la citada 
Ley.

Se deberá cumplir el principio de sostenibilidad financiera, entendido como 
la capacidad para financiar compromisos de gastos presentes y futuros dentro de 
los límites de déficit y deuda pública.

III.- Por otro lado la Disposición Derogatoria Única de la LOEPSF, no 
deroga expresamente el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, 
de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, por lo 
que seguirá vigente en lo que no contradiga LOEPSF

IV.- Tal y como dispone el artículo 16 apartado 1 in fine y apartado 2 del 
Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, la Intervención Local 
elevará al Pleno un informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de 
la propia Entidad Local y de sus organismos y entidades dependientes.

Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los 
previstos en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

La Intervención deberá detallar en su informe los cálculos efectuados y los 
ajustes practicados sobre la base de los datos de los capítulos de 1 a 9 de los 
estados de gastos e ingresos presupuestarios, en términos de Contabilidad 
Nacional, según el sistema Europeo de Cuentas Nacionales o Regionales.

Además deberá, comprobar que los empleos no financieros no superan la 
tasa de referencia del producto interior bruto, una vez descontados los intereses 
de la deuda, las transferencias finalistas de administraciones y las transferencias 
vinculadas a los sistemas de financiación y evaluar la capacidad para financiar los 
compromisos presentes y futuros dentro de los límites de déficit y deuda pública, 
conforme a lo establecido en la normativa europea y en la LOEPSF.

V.- El equilibrio presupuestario se desprende de la comparación de los 
capítulos 1 a 7 del presupuesto de gastos y los capítulos 1 a 7 de ingresos. El 
objetivo de estabilidad presupuestaria se identificará con una situación de 
equilibrio o superávit estructural.

El incumplimiento del principio de estabilidad conllevará la elaboración de 
un Plan Económico-Financiero de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
21 y 23 de la LOEPSF.

VI.- El perímetro de consolidación del Presupuesto General del Municipio 
de Puerto del Rosario está formado únicamente por el propio Ayuntamiento.

VII.- La medición de la estabilidad se realiza de acuerdo con las normas 
del SEC –10. Asimismo se atenderá al Acuerdo del Gobierno por el que, conforme 
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a lo establecido en el artículo 15 de la LOEPSF, se fijan los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de 
Administraciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para el período 
2018-2020 y el límite de gasto no financiero del Presupuesto del Estado.

II.- Análisis de la Estabilidad Presupuestaria

I. El objetivo de estabilidad presupuestaria, se identifica con una situación 
de equilibrio o superávit computada, a lo largo del ciclo económico, en términos 
de capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10). El cálculo de la 
variable capacidad o necesidad de financiación en el marco de las Entidades 
Locales, en términos presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos matices de 
contabilización, se obtiene de la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del 
Presupuesto de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos. Esta 
operación debe calcularse a nivel consolidado incluyendo la estabilidad de los 
entes dependientes no generadores de ingreso de mercado.

II. Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad presupuestaria 
y la contabilidad nacional, es necesaria la realización de ajustes a fin de adecuar 
la información presupuestaria de esta entidad a los criterios establecidos en el 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10). Siguiendo el 
«Manual de cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptado a las 
corporaciones locales» y en la «Nota sobre los cambios metodológicos de 
aplicación del nuevo SEC 2010 que afectan a las Cuentas de las Administraciones 
Públicas» editado por la Intervención General de la Administración del Estado 
(IGAE), procede realizar los ajustes siguientes:

El objetivo de estabilidad presupuestaria viene expresado en términos de 
contabilidad nacional; es decir, se aplican los criterios metodológicos del 
Sistema Europeo de Cuentas (SEC-10). Para poder determinar el 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, es necesario 
establecer la equivalencia entre la contabilidad presupuestaria y la 
contabilidad nacional.

La Entidad Local deberá adecuar su información presupuestaria a los 
criterios establecidos en SEC-10, y practicará para ello los ajustes 
necesarios, siguiendo las instrucciones del «Manual de cálculo del déficit en 
contabilidad nacional adaptado a las corporaciones locales» editado por la 
Intervención General de la Administración del Estado (IGAE), el cual regula 
los siguientes ajustes;

Ajuste 1. Registro en Contabilidad Nacional de Impuestos, Tasas y 
otros ingresos y recaudación de ejercicios cerrados.

Se minoran los derechos reconocidos netos en el importe del pendiente de 
recaudación respecto al presupuesto corriente: En los  capítulos 1,2, y 3 del 
Estado de Ingresos (Impuestos, Tasas y Otros Ingresos) , teniendo en cuenta 
que a nivel Presupuestario se aplica el criterio de devengo y en términos de 
Contabilidad Nacional es de aplicación el criterio de caja.
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Esto es,  en contabilidad nacional los ingresos tributarios se imputan, con 
carácter general, de acuerdo con el “criterio de caja” (recaudación líquida del 
ejercicio corriente y cerrado), mientras que en el presupuesto rige el principio de 
devengo y, por tanto, el ingreso se contabiliza en el ejercicio que se reconoce y 
liquida el derecho (Derechos Reconocidos Netos)

Ajuste positivo (+): si el importe de los derechos reconocidos de los 
capítulos I a III del Presupuesto de Ingresos es menor de lo recaudado (corriente 
más cerrado), supondrá una mayor capacidad de financiación.

Ajuste negativo (-): si el importe de los derechos reconocidos de los 
capítulos I a III del Presupuesto de Ingresos es mayor de lo recaudado (corriente 
más cerrado), supondrá una menor capacidad de financiación.

 
En el presente informe no procede realizar el citado ajuste de los capítulos 

1,2 y 3 del estado de ingresos, dado que el criterio utilizado para la elaboración 
del presente presupuesto, ha sido el criterio de caja, tal y como se ha 
manifestado en el informe económico. 

Ajuste 2.- Tratamiento de las entregas a cuenta de impuestos 
cedidos, del fondo complementario de financiación y del fondo de 
asistencia sanitaria.

Las Entidades Locales imputan en el momento en que tienen conocimiento 
de su importe, los impuestos cedidos a los capítulos 1 (Impuestos Directos), 
capítulo 2 (Impuestos Indirectos) y 4 (Transferencias Corrientes), los ingresos 
procedentes de los Fondos Complementario de Financiación y de Financiación de 
Asistencia Sanitaria.

En contabilidad nacional, los pagos mensuales a cuenta de los impuestos 
cedidos y de los fondos de financiación, así como las liquidaciones 
correspondientes, se registrarán por el criterio de caja, es decir, en el momento 
en que se pagan. 

A estos efectos, la contabilidad nacional, admite como ingreso de la 
Entidad Local en el ejercicio 2020, la suma de los siguientes importes: 

 La previsión de las cantidades a  reconocer  por el Estado en 
concepto de entregas a cuenta, correspondientes al ejercicio 2020, 
según los porcentajes legalmente establecidos. 

 El valor de las previsiones de las liquidaciones definitivas en el 
ejercicio 2020, una vez descontadas las entregas a cuenta que, en 
años anteriores, hubieran podido abonarse por el Estado. 

La no coincidencia entre el criterio seguido en la contabilidad 
presupuestaria con el criterio de contabilidad nacional, determina la realización 
de este ajuste: 
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 Ajuste (+); si el importe de los derechos reconocidos en los 
capítulos 1, 2 o 4, es inferior a la cantidad satisfecha por el Estado, 
supondrá una mayor capacidad de financiación.

 Ajuste (-); si el importe de los derechos reconocidos en los capítulo 
1,2 o 4 es mayor que la cantidad satisfecha por el Estado, supondrá 
una menor capacidad de financiación. 

Contabilidad Presupuestaria Ajuste

Previsión
Entregas a 

Cuenta
Liquidación 
definitiva

Previsión 
Derechos 

Reconocidos 
Netos 

Negativo Positivo
Total 

Ajuste

Año 7.865.985,01 7.865.985,01 7.865.985,01 0,00

2020 7.865.985,01 7.865.985,01 7.865.985,01 0,00

En relación a los Fondos de la Unión Europea: la Decisión 22/2005 de EUROSTAT 

de 15 de febrero, sobre el tratamiento de las transferencias del Presupuesto Comunitario 
a los Estados Miembros, ha establecido como criterio de registro en contabilidad nacional, 
un principio más cercano al de devengo que al de caja. Según la contabilidad nacional  el 
momento de registro de los fondos será aquel en el que la Corporación Local realice el 
gasto, el cual debe coincidir con el envío de documentos por el gobierno a la Comisión de 
la Unión Europea. Si se contabiliza siguiendo el criterio marcado por el EUROSTAT no 
será necesario realizar ajuste. En caso contrario se calculará el ajuste por la diferencia 
entre los DRN y el porcentaje de gasto reconocido y financiado con cargo a la Subvención 
Europea (Si los DRN > ORN * Coeficiente Financiación Subvención europea supone un 
ajuste NEGATIVO; si los DRN < ORN * Coeficiente Financiación Subvención europea 
supone un ajuste POSITIVO).

Subvenciones de la Unión Europea en concepto de anticipo de fondos: según la 
contabilidad nacional estos anticipos se consideran una operación financiera y por tanto 
no es un ingreso a efectos del cálculo de la estabilidad presupuestaria por lo que hay que 
efectuar un ajuste en negativo del presupuesto de ingresos por el importe de cada una 
de las subvenciones recibidas de la Unión Europea como Anticipo de Fondos.

CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA

CONTABILIDA
D 

NACIONAL  

SUBVENCIONE
S 

UE

Derechos 
Reconocidos 
Netos (1)

Obligaciones 
Reconocidos
 (Certificado) 
(2)

Coeficiente 
de
 Financiación 
(entre 0 y 
100 %) (3)

INGRESO DE 
UE
 (2 * 3= 4)

Ajuste (4-
1)=(5)

 Ayuntamiento 0,00 € 0,00 €  0,00 € 0,00 €
Total 

Ayuntamiento 0,00 € 0,00 €  0,00 € 0,00 €
Total Ajuste 

Subvenciones 0,00 € 0,00 €  0,00 € 0,00 €
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UE

Ajuste 3.- Tratamiento de los intereses.

En contabilidad presupuestaria, los intereses se aplican al presupuesto en 
el momento de vencimiento, mientras que en contabilidad nacional se registran 
las cantidades devengadas durante el ejercicio, con independencia de cuando se 
produzca su pago. El ajuste vendrá determinado por la diferencia entre los 
intereses reconocidos en el presupuesto (capítulo 3. Gastos Financieros) y los 
intereses devengados. El ajuste es negativo, si el importe de las obligaciones 
reconocidas por intereses es menor que los intereses devengados. 

No obstante, en aplicación de importancia relativa no es necesario realizar 
este ajuste  dado que se pueden llegar a compensar los intereses que se 
minorasen por vencimientos del ejercicio "n" correspondientes a periodos 
parciales del "n-1" y los efectos de ajuste se compensan entre sí.

Ajuste 4.- Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar 
al presupuesto de la Corporación Local.

En contabilidad nacional, el registro de obligaciones se rige por el principio 
de devengo, lo que implica que cómputo de cualquier gasto efectivamente 
realizado con independencia del momento en que tiene lugar su imputación 
presupuestaria. 

La << Cuenta 413. Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a 
presupuesto >>, recoge las obligaciones derivadas de gastos realizado o bienes 
y servicios recibidos, para lo que no se ha producido su aplicación al 
presupuesto. 

Según el principio de devengo, las obligaciones registradas en la cuenta 
413, también deberían  haberse computado en el presupuesto, y para ello se 
hace necesario practicar los siguientes ajustes;

 Ajuste (+); si el saldo final de la cuenta 413 es menor que el saldo inicial.
 Ajuste (-); si el saldo final de la cuenta 413 es mayor que el sado inicial.

«Cuenta 413» AJUSTES

Año
Saldo 
inicial

Saldo 
final Negativo Positivo TOTAL

2020 0,00 0,00 - 0,00 0,00

AJUSTES
Negativo Positivo Total Ajuste
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Ajuste 1.- Impuestos Tasas y Otros Ingresos - - -
Ajuste 2.- Entregas a cuenta - - -
Ajuste 3.- Intereses - - -
Ajuste 4.- Cuenta 413 - - -

TOTAL - - -

El manual del cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptado a las 
Corporaciones Locales, publicado por la intervención general de la administración 
del estado, se ha establecido como instrumento para poder realizar a partir de la 
información presupuestaria, una evaluación aproximada y suficiente del saldo de 
las cuentas en los términos del sistema europeo de contabilidad nacional. En la 
observancia del cumplimiento del escenario de la estabilidad, como criterio 
inspirador de la capacidad o necesidad de endeudamiento del ente local, 
atenderemos a dos ópticas presupuestarias, la financiera y la no financiera. En 
este sentido, analizaremos los capítulos no financieros.

Presupuesto 2020

Cap. Denominación EUROS %
I Gastos del Personal 14.591.238,23 41,12%
II Gastos en bs. ctes y ss 17.164.403,01 48,37%
III Gastos financieros 69.805,90 0,20%
IV Transferencias corrientes 1.779.836,06 5,02%
V Fondo de contingencia 0,00 0,00%
VI Inversiones reales 1.817.030,00 5,12%
VII Transferencias de capital 60.000,00 0,17%

A. TOTAL GASTOS…. 35.482.313,20 100,00%

Presupuesto 2020

Cap Denominación EUROS %
I Impuestos directos 9.476.000,00 26,71%
II Impuestos indirectos 8.946.314,75 25,21%
III Tasas y otros ingresos 2.998.249,87 8,45%
IV Transferencias Corrientes 11.534.441,86 32,51%
V Ingresos patrimoniales 138.389,87 0,39%
VI Enajenación inv. reales 0,00 0,00%
VII Transferencia de capital 2.388.916,85 6,73%

B. TOTAL INGRESOS…. 35.482.313,20  

C  A-B= ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 0,00
D  AJUSTES SEC-10 0,00
F  C+D (ESTABILIDAD/ INESTABILIDAD PRESUPUESTARIA) 0,00

Se prevé cumplimiento de la Estabilidad presupuestaria en el Presupuesto 
del ejercicio 2020.
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REGLA DE GASTO (Art 12 LOEPSF)

La regla de gasto a la que hace referencia el artículo 12 de la LOEPSF, 
establece que "la variación del gasto computable de la Administración Central, 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de 
referencia del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española". 
El mismo artículo continua diciendo, que " se entenderá como gasto computable 
a los efectos previstos en el apartado anterior, los empleos no financieros 
definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas, excluidos los intereses de 
las deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por desempleo, la parte del 
gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de 
otras Administraciones Públicas y las transferencias a las Comunidades 
Autónomas y a las Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de 
financiación". 

El gasto computable se calculará computando los capítulos de:

+ Capítulo 1: Gastos de personal
+ Capítulo 2: Compra de bienes y servicios
+ Capitulo 3: Gastos financieros
- Intereses de la deuda computados en capítulo 3 de gastos financieros.
+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 
+ Capítulo 6: Inversiones
+ Capítulo 7: Transferencias de capital
- Gastos financiados con fondos finalistas
- Transferencias vinculadas a los sistemas de financiación.

Debiéndose cumplir con la siguiente ecuación:

TASA DE REFERENCIA DEL CRECIMIENTO DEL PIB >= 100 X [(GASTO 
COMPUTABLE AÑO N / GASTO COMPUTABLE AÑO N-1) – 1]

Desde el ejercicio 2016 con la modificación de la Orden HAP/2015/2012, 
de 1 de octubre, por las que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la LOEPSF, mediante la Orden HAP/2082/2014, de 7 de 
noviembre, concretamente la modificación de los artículos 15.3 c) y 16.4 supone 
que no es preceptivo el informe de la Intervención sobre el cumplimiento de 
Regla de Gasto en fase de elaboración del Presupuesto, estando solo previsto 
como informe en fase de liquidación del presupuesto. Trimestralmente deberá 
hacerse una valoración de cumplimiento de la regla de gasto al cierre del 
ejercicio.

El cálculo del gasto computable del año n-1, es decir, 2019, se realizará a 
partir de la liquidación del Presupuesto del ejercicio. En caso de no disponerse de 
la misma se relazará una estimación de ésta. El gasto computable del año n, es 
decir, 2020, se obtendrá tomando como base la información disponible en el 
momento de su  cálculo: presupuesto, ejecución o liquidación. Ésta debe 
cumplirse para el gasto de la Corporación Local una vez consolidadas y 
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eliminadas las transferencias dadas entre unidades que integran la Corporación 
Local y que se incluyen el artículo 2.1 de la LOEPSF.

Entendemos, que se elimina la obligación de informar del cumplimiento de 
la Regla de Gasto en la elaboración del Presupuesto, no obstante, siguiendo un 
criterio de prudencia, en el presente informe se ha procedido a evaluar su 
cumplimiento.

Por tanto, con motivo de la elaboración del Presupuesto General de la 
Corporación para el ejercicio 2020 y, tomando como referencia los datos  
relativos a la ejecución presupuestaria correspondiente al ejercicio 2019.

 
Ajuste 1.- Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al 
presupuesto de la Corporación Local.

La aplicación del principio de devengo del Sistema Europeo de Cuentas 
implica la imputación de cualquier gasto efectivamente realizado con 
independencia del momento en que se decida su imputación presupuestaria. Por 
tanto, las cantidades abonadas en el ejercicio en la cuenta 413 " acreedores por 
obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto" darán lugar a ajustes de 
mayores empleos no financieros mientras que las cantidades abonadas con signo 
negativo, es decir aplicadas a presupuesto, implicarán ajustes de menores 
empleos no financieros. El ajuste a practicar, es 0,00.-€.
 

Cálculo del Gasto computable Ayuntamiento de Puerto del Rosario
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 Estimación Año 2019 Año 2020

= 31.846.730,32 35.482.313,20

+ / - -4.639.576,61 -4.600.000,00
- 0,00 0,00

+ / - Inversiones realizadas por cuenta de una Corporación Local 0,00 0,00

+ / - 0,00 0,00

+ 0,00 0,00

+ / - 0,00 0,00

+ / - 0,00 0,00

+ / - 0,00 0,00

+ / - 0,00 0,00

+ / - 0,00 0,00

+ 0,00 0,00

- Mecanismo Extraordinario de pago a proveedores 2012 0,00 0,00

+ / - -39.576,61 0,00

-4.600.000,00 -4.600.000,00

= 27.207.153,71 30.882.313,20
- 0,00 0,00

- 1.300.000,00 1.300.000,00
1.300.000,00 1.300.000,00

= 25.907.153,71 29.582.313,20
14,19 %
2,80 %

1 -2.949.759,19
2 0,00
3 0,00

= 1+2-3 -2.949.759,19
32.532.554,01Límite de Gasto no financiero (Art. 30 LOEPSF) ………………………………………………………………………………………………………………………..

MARGEN DE AUMENTO EN PRESUPUESTO DE GASTOS

Subvenciones otras AAPP
C) GASTO COMPUTABLE
Variación del gasto computable …………………………………………………………………………………….
Tasa de referencia crecimiento PIB m/p (Presupuestos 2020)…………………………………………
CUMPLE CON LA REGLA DE GASTO

(+) Aumentos permanentes de recaudación (art. 12.4)

(-) Reduccciones permanentes de recaudación (art. 12.4)

Intereses de la deuda

Gastos financiados con fondos finalistas UE / AAPP

B) EMPLEOS NO FINANCIEROS AJUSTADOS

Adquisiciones a pago aplazado

Grado de Ejecución del Gasto

Otros (especificar)

Arrendamiento Financiero

Préstamos

Pagos a socios privados realizados en el marco de las Asociaciones Público-Privadas

Aportaciones de Capital

Asunción y cancelación de deudas

Gastos realizados pendientes de aplicar al presupuesto

Ejecución de Avales

Ajustes SEC 95 que inciden en gastos
Enajenación de terrenos y demás inversiones reales

A) EMPLEOS NO FINANCIEROS

Signo Concepto
Previciones 

El límite del Gasto no financiero asciende a TREINTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
EUROS CON UN CÉNTIMOS¡ (32.532.554,01-€), incumpliendo 
previsiblemente con la regla de gasto al situarse en un 14,19%%.

A la vista de los cálculos precedentes y con motivo de la aprobación del 
Presupuesto General del ejercicio 2020 cabe informar, de acuerdo con el Real 
Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria 
en su aplicación a las Entidades Locales, del siguiente resultado obtenido:
 

a) Que esta  Entidad Local cumple con el objetivo  de Estabilidad 
Presupuestaria entendido como la situación de equilibrio o de 
superávit en términos de capacidad de financiación de acuerdo con 
la definición contenida en el SEC 2010.

b) Que esta  Entidad Local no cumpliría el objetivo  de la Regla del 
Gasto, entendido como la situación en la que la variación del gasto 
computable no supera la tasa de referencia de crecimiento del PIB 
correspondiente a este ejercicio. La variación del gasto computable 
del Ayuntamiento de Puerto del Rosario es (14,19%) superando  la 
tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de 

https://sede.puertodelrosario.org


                  Ayuntamiento de Puerto del Rosario

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
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medio plazo de la economía española (2,8%), por lo que no se 
cumpliría dicho objetivo.

c) Que esta  Entidad Local cumple el objetivo  del límite de Deuda 
Pública, al no tener deuda financiera.
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